
 

 

 

 

 

 

                                                            

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Extraproceso 

DEMANDANTE JOHN ORLANDO VELASQUEZ CUARTAS  

DEMANDADA PROCESS ONE LINE S.A.S. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-00942 00 

DECISIÓN INADMITE EXTRAPROCESO 

 

 

Revisada la presente solicitud de prueba anticipada, el Despacho observa que la 

misma no se ajusta a las exigencias legales del inciso 2 del artículo 89 del C. G. del 

P, por lo siguiente:  

 

1. Aclarará los hechos y pretensiones de la solicitud, indicando claramente 

cuál es el objeto o qué se pretende con la prueba extraprocesal peticio-

nada. Lo anterior, puesto que no es claro cuál es la empresa responsable 

de la exhibición de documentos, toda vez que se hace referencia a PRO-

CESS ON LINE y a INVERSIONES DEL VECCHIO S.A.S. 

 

2. Indicará la dirección de notificaciones de las empresas citadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

NBM1 
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